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Resumen:Este artículo presenta las nociones de colectivos inclusivos y colectivos reivindicativos
como herramientas para abordar las relaciones propias de la cotidianeidad laboral. Ambas nocio-
nes permiten entablar un dirílogo cítico con tesis e investigaciones sobre el accionar obrero prove-
nientes de diferentes campos disciplinares. En primer luga4 se presenta el proceso de delimitación
empírica de los colectivos inclusivos y reiündicativos. En segundo término, se explicita el entra-
mado teórico que sustenta las nociones propuestas. Finalmente, se desarrollan las categorías
propuestas y se plantean hipótesis para el abordaje de las prácticas de los trabajadores.
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Abstract:This article presents ideas ofinclusive and demanding groups as tools for approaching
relations ofday to day work. Both ideas allow for establishing a criticaldialogue with á [hesis aná
research on workers actions from different fields. In the first place, the prócess ofan empirical
outline of inclusive and demanding groups is presented. Secondly, the theoretical framework
underpinning the proposed ideas is explained. Finally, the categories which are presented are
developed and a hypothesis for approaching practices ofworkers is fonnulated.
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INTRODUCCIÓN nogantesyproblemáticas queteníana
los trabajadores 

-ya fueran industria-
J facia mediados del siglo xr, en el les o rurales, intelectuales o manua-
fl seno de profundos procesos de les- como objeto de estudio. Así, laI Itransformación social,laAntro- constitución del campo de laAntropolo-

pología Social comenzó a construir inte - gía del Trabajo y de los Trabajadores
acompañó mutaciones disciplinarias

*Este trabajo fue elaborado en el marco del
equipo de investigación dirigido por la Dra.
Claudia Figari,yde los sigrrientes proyectos de coNrcEr 112 20120100194(progxamación2018-
investigación: UBACYT 20020t20100034. "Em- 15) Hegemonía empresariál yáccionar político
presas y sindicatos: consolidación hegemónica gremial. Disputasenlos espaciosdetrabajoyen
en los espacios de produccióny extra-product! losterritorioideemplazanúentofabriles".
vos". Facultad de ciencias sociales, uBA; prcr **Doctora en Humanidades por la univer-
2010Bicentenario-0865-:Hegemoníaempresa- sidad Nacional de Rosario. Líneá principal de
rial y estrategias de disciplinamiento laboral: investigación: estudios críticos del movhiiento
4lsputas dentro yfuera de las fábricas.Agencia obrero. Correo electrónico:jsoul@ceil-conicet.
Nacional de Promoción Científica-Técnica y rrn gov.ar

75

http://www.juridicas.unam.mx/       https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 
Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

https://revistas-colaboracion.juridicas.unam.mx/

DR © 2016. Asociación Nueva Antroplogía, A.C. 
revistanuevaantropologia@gmail.com



76 Julia Soul

más profundas (Boissevain, 1974) y se
caracterizó por una impronta predomi-
nantemente interdisciplinaria que
problematizaba los procesos de forma-
ción y acción de grupos de trabajadores
particulares (Sariego Rodríguez, 1988;
Leite Lopes,2013). Desde eI último
cuarto del siglo lor, la crisis y posterior
reconstitución del capitalismo mun-
dial, mediante procesos de reestructu-
ración productiva y reformas del
estado, generaron un conjunto de inte-
rrogantes y problemáticas respecto a
la conüción obrera y la configuración
de los trabajadores como sujetos socia-
les. En este contexto se desarrollaron
Iíneas de investigación que tendían a
interrogar críticamente los procesos
mediante los cuales los colectivos obre-
ros procesaron estas transformaciones
socioeconómicas y políticas más gene-
rales. Situado en esta perspectiva más
general, el presente artículo interroga
las formas de configuración del accio-
nar de un grupo de obreros industriales
tanto en vinculación con los procesos
productivos como con la conflictividad
laboral.l Se presentan las nociones co-

lectiuos inclusiuos y colectiuos reiuindi-
catiuos como herramientas teóricas

1 El proceso de investigación en que se ins-
criben las elaboraciones que se presentan co-
menzó en el año 2000 y tiene como referente
empírico el colectivo de obreros siderúrgicos de
la ciudad de San Nicolás, quienes vivieron el
proceso de privatización y reconversión produc-
tiva de sourse, la primera planta siderurgica in-
tegrada de Argentina. Se trata de un proceso de
campo que atravesó por diferentes etapas, im-
pulsado por interrogaciones de distinto calibre,
como las dimensiones históricas, institucionales
y comunitarias de este grupo obrero (Soul: 2009;
20L0b;2012).

fructíferas para el abordaje de las rela-
ciones que operan en la cotidianeidad
laboral 

-entendida 
como el nivel de

análisis distintivo del enfoque socioan-
tropológico-.

El objetivo del artículo es doble: por
una parte, busca presentar y desarro-
llar las nociones colectivos reivindica-
tivos y colectivos inclusivos y, por otra
parte, exponer los principales elemen-
tos de una hipótesis de trabajo para la
indagación de la dinámica de confron-
tación entre las clases en la historia
reciente. Sintéticamente, Ia hipótesis
propuesta plantea que, durante los de-
nominados "procesos de reconversión
productiva" se originó una crisis y una
reconfiguración de los colectivos inclu-
sivos (dada por los cambios en las ta-
reas pero también por Ia incorporación
explícita de funciones disciplinarias
entre los trabajadores "de línea"), así
como una reestructuración de los co-
lectivos reivindicativos (toda vez que
cambian las demandas y Ia forma en
que se estructuran y se expresan).
Esta hipótesis permite establecer una
fructífera lÍnea de dirálogo con üversas
tesis e investigaciones sobre el accio-
nar obrero, particularmente con los
estudios de caso sobre la conflictiüdad
en los espacios de trabajo (Atzeni,
2010; Gall, 2013); con las investigacio-
nes que se recortan en torno de la "sub-
jetividad obrera" o la "cultura obrera"
(Wallace, 1996; Novelo, 1999, Reyga-
das, 2002) así como con las investiga-
ciones socio-antropológicas e históricas
centradas en la conformación de gru-
pos obreros y comunidades (Nash,
1989; 2008; Leite Lopes, 1988; Dinius,
2011; Dinius y Vergara, 2011).
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En función de estos objetivos, en
primer lugar, reconstruiremos breve-
mente el proceso de delimitación empí-
rica y conceptual de la dimensión de
las relaciones laborales que nos intere-
sa analizar, explicitando el entramado
conceptual que proponemos. En segun-
do término, desarrollaremos las cate-
gorías propuestas, aI puntualizar los
momentos empíricos en que se entra-
man y las dimensiones que permiten
observarlas, para finalizar con la siste-
matización, a partir de las nociones
propuestas, de las principales trans-
formaciones desarrolladas en el caso
de estudio.

PRACTICAS PRODUCTIVAS
YPRACflCAS GREMIALES EN
LAINVESTIGACIÓN
SOCIOA}IIIROPOLÓGICA

A lo largo del proceso de investigación
sobre los trabajadores de la industria
siderurgica, se fue delimitando un foco
de interés particular: eI núcleo de rela-
ciones entre las formas del accionar
obrero, eI proceso productivo y las for-
mas de emergencia y expresión de la
dimensión gremial-sinücal. La inves-
tigación se centró en Ia aprehensión de
aquellas formas del accionar obrero
que, transcurriendo en el seno del pro-
ceso de reproducción de la relación
asalariada, indican, expresan y evi-
dencian la contradicción inherente a
ella. Así, el trabajo de análisis tiene
como eje la problematízación de las
prácticas productivas 

-entendidascomo aquellas directamente ligadas a
las relaciones constitutivas del proceso
de producción, las tareas vinculadas

con él y los saberes y acciones movili-
zados en torno a la producción-, igual
que las prácticas gremiales (vincula-
das con la movilización, activación y
consecución de reivindicaciones y con
Ios saberes, ideas y percepciones que
las informan).

Se ha señalado que el nivel de aná-
lisis distintivo del enfoque socioantro-
pológico se sitúa en la cotidianeidad.
La cotidianeidad resulta Ia manifesta-
ción inmediata 

-para los sujetos indi-
üduales- de una realidad social bajo
la forma de relaciones, meüos y fines
que determinan la reproducción de los
particulares y, con ellos, de la sociedad
(Heller, 1994: 19 ss). Esta reproducción
se lleva a cabo, desde el punto de üsta
de los sujetos individuales, mediante
la estructuración de una serie de rela-
ciones práctico-utilitarias con una rea-
lidad social y se manifiesta como "un
mundo de meüos, fines, instrumentos,
exigencias y esfuerzos para satisfacer-
las" y respecto de la cual "el indiüduo
en situación se crea sus propias repre-
sentaciones de las cosas" (Kosik, 1967:
25).De modo que los individuos par-
ticulares esüán constitüdos y son porta-
dores de cierto conjunto de relaciones
que reproducen las contradicciones
sociales y, en su despliegue, asumen
diferentes formas de subjetivación.
Metodológicamente, esta noción de co-
tidianeidad permite recuperar las di-
mensiones contextuales que operan en
eI ámbito fabril, tanto en términos de
la configuración de los procesos pro-
ductivos como en relación con las ex-
presiones de la conflictividad laboral.

La cotiüaneidad fabril está estruc-
turada a partir de un proceso producti-
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vo que es, a un tiempo, proceso de
trabajo y proceso de valorización2. Des-
de Ia perspectiva de los trabajadores,
eI proceso de trabajo/proceso de valori-
zaciínse presenta como un proceso de
cooperación no voluntaria, cuya direc-
ción técnica y política está en manos
del capital --que dispersa estas funcio-
nes de dirección en diferentes modos
de organización empresarial-. La di-
rección técnica y política del capital
sobre eI proceso productivo se reprodu-
ce en las relaciones de las que son por-
tadores los trabajadores particulares.
Antonio Gramsci (2004) dio cuenta de
esta dualidad caracterizando al obre-
ro alavezcomo productor directo y co-

movendedor de fuerza de trabajo -que
1o sitúa en el ámbito de la"ciudadanía
productiva"-.

En el caso de la industria siderurgi-
ca, se trata de un proceso productivo
continuos organizado según los princi
pios de gran industria, fundado en un

2 La noción cotidianeidad social que se asu-
me en el proceso de investigación, pone en el
centro el problema del trabajo tanto en su no-
ción general del conjunto de actividades que
operan como mediación entre el hombre y la na-
turaleza como en términos de su despliegue en
el capitalismo, de actividad social abstracta ge-

neradora de valor como piedra de toque de la
noción de cotidianeidad que nos interesa recu-
perar. Esta conceptualización permite a.vanzar
en el establecimiento de una estrategia metodo-
lógica para abordar la cotiüaneidad estructura-
da en el espacio productivo, que podemos
delimitar como cotidianeidad laboral o, para
nuestro caso específico, cotidianeidad fabril.

3 Se trata de aquellas industrias en las que
el objeto de trabajo atraviesa por una serie de
transformaciones ffsicas y químicas para con-
vertirse en producto final. El rol del trabajo vivo
es la generación y el control de las condiciones
para que esas transformaciones se produzcan.

sistema de máquinas que "posee un or-
ganismo de producción totalmente ob-
jetivo, aI cual el obrero encuentra como
condición material, preexistente a é1"
(Marx, L999:470-471). De modo que,
en primera instancia, Ias relaciones
que son objeto de la investigación es-
tán constitüdas por un sistema de má-
quinas ---cn eI que se objetivan pautas
técnicas y funciones de dirección políti-
ca del capital- a partir del cual se
configura un proceso de cooperación
involuntario entre agentes relativa-
mente anónimos. Este punto de parti
da proporciona una primera vía de
aproximación a las prácticas producti-
vas que sitúa al obrero colectivo en el
centro del anáIisis. En la configuración
del obrero colectivo concurren un con-
junto de elementos contextuales que
actualizan intervenciones estatales,
políticas empresarias y sindicales/
obreras. Burawoy (1983) realiza una
aproximación a las relaciones capitaU
trabajo que permite identificar ciertos
elementos contextuales como Ia orga-
nización de los procesos laborales, Ios
sistemas de remuneraciones, el siste-
ma de negociación colectiva,Ia exis-
tencia (o no) de mercados internos de
trabajo y las políticas estatales de regu-
Iación en el uso y Ia reproducción de la
fierza de trabajo. Las variables que
presenta Burawoy permiten ordenar
analíticamente las determinaciones
generales de dichas relaciones, por crum-
to se hallan condicionadas por pro-
cesos generales 

-como 
las formas

dominantes de división del trabajo y
asignación de tareas, o la determina-
ción del salario- que las constituyen
en Io concreto.
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La identificación del obrero colectivo
no sólo tiene implicaciones en la consi-
deración de las tareas, los saberes y las
prácticas productivas, sino también
deja sus huellas en las representacio-
nes y percepciones que los trabajado-
res individuales construyen sobre sí
mismos. Curiosamente, no son muchas
las etnografias que se detienen en este
aspecto medular de la experiencia de
los obreros industriales en el capitalis-
mo. ElVapor del Diablo, de José S. Lei
te Lopes (2011), visibiliza al obrero
colectivo de la industria del azicar a
partir de la reconstrucción de las rela-
ciones entre diferentes fracciones del
colectivo obrero, expresadas en un sis-
tema de clasificaciones directamente
vinculadas con las cualidades del pro-
ceso productivo y sus diferentes com-
ponentes. Esta perspectiva contempla
el carácter determinado de las repre-
sentaciones, ala vez que permite inda-
gar y analizar la particular expresión
de la contraücción que las constituye.4
La antropóloga estadounidense June
Nash, al investigar sobre las configu-
raciones culturales en una comunidad
de mineros bolivianos, recupera una
detallada descripción del proceso de
trabajo y de las actividades y tareas
de diferentes tipos de trabajadores. En
el anáüsis de Nash,las relaciones entre
Ios obreros y los técnicos e ingenieros

-desde 
una perspectiva teórica que

otorga relevancia a la confrontación y
Ia rivalidad-, son la punta del iceberg
para ayalr;zar en diferentes estilos de

a Véase la "Introducción" para la exposición
de la estrategia teórico-metodológica. Leite Lo-
pes (2011).

gestión. Por ello mismo,Ia autora no
analiza las implicancias de Ia coopera-
ción en esas mismas relaciones, aun-
que también las describe (Nash,2008:
2LL-220.

En el transcurso del trabajo de
campo se registraron diversas prác-
ticas obreras que, derivadas de las
relaciones de cooperación, se movüza-
ban enürtud de objetivos reivindicati-
vos o gremiales. En las entrevistas y
los relatos, este tipo de prácticas no se
hallaba articulado en relatos sistemá-
ticos, o no era valorado positivamente.
Junto con las reivinücaciones genera-
les y de mayor escala propias del moü-
miento sindical de conjunto (relativas
a salarios, al derecho a la organización
o a las condiciones de trabajo), fue po-
sible recuperar la persistencia de de-
mandas vinculadas con el desarrollo
cotidiano del proceso productivo, la
üstribución de las tareas o Ia forma de
ocupación de los puestos desarrolladas
por los equipos de trabajo puntuales.
EI vÍnculo entre organización del traba-
jo y conflictividad laboraUorgani zaa6n
obrera lo han establecido numerosas
investigaciones antropológicas e histó-
ricas, aunque las formas y dinámicas
que asumen rara vez son objeto de
análisis. En su etnografía sobre un
grupo de mineros, Jessica Smith
(2010) arrtalizael modo en que el traba-
jo a reglamento funciona como modo
de protesta dominante en un colectivo
que, no obstante, ha rechazado siste-
máticamente su inclusión en una orga-
nizactón sindical. La autora e nfat iza el
carácter colectivo de este accionar, im-
posible de ser realizado sin el acuerdo
del conjunto de las cuadrillas, y Io re-
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mite a la solidaridad que vincula a los
trabajadores entre sí (Smith, 2010:
120). En esta etnografía,la forma de
organización del trabajo por medio
de cuadrillas, los procesos de incorpo-
ración de los trabajadores a ellas y las
relaciones configuradas en el espacio
extraproductivo son elementos de las
relaciones que constituyen el colectivo
de trabajadores y que ayudan a explicar
esta modalidad de accionar colectivo.
También a partir de la investigación en
la industria minera, el antropólogo
mexicano Juan Luis Sariego Rodrí-
guez (1999) artaliza el modo en que Ia
organización de la producción y la seg-
mentación étnica de las categorías de
trabajadores en las minas mexicanas
fueron cuestionadas mediante la cons-
trucción de colectivos reivindicativos
galvanizados por una ideología nacio-
nal. Del mismo modo, esta articulación
está descrita -aunque no categori-
zada- en la etnografia de los obreros
de Ia construcción de Brasilia que rea-
liza Gustavo Lins Ribeiro (2006) o en
las investigaciones de June Nash
(1989) en torno a los obreros de la Ge-
neral Electric y sobre los mineros de
Bolivia (2008).

En eI transcurso del trabajo analíti-
co se fue evidenciando Ia necesidad de
especificar Ia noción obrero colectivo,
para dar cuenta de la configuración de
los agentes concretos de Ias relaciones
fabriles, y organización sindical, para
profundizar en el an¿álisis de Ia dinámi-
ca concreta de Ia conflictividad laboral
Para la construcción de las nociones co-
lectivos inclusivos y colectivos reivin-
dicativos, se recuperaron críticamente
dos nociones provenientes de la escue-

la de relaciones humanas y de la an-
tropología social británica. En el
desarrollo de un nuevo enfoque en ad-
ministración de personal, Elton Mayo
identifica a los grupos 

-superpuestos
o no con los equipos de trabajo delimita-
dos según las disposiciones del capital
mediante eI sistema de máquinas-
como factores de impacto en la produc-
tividad (Mayo, 1977: 103-104). Para
Mayo,la supervisión y el control in-
dustriales deben atender al colectivo
de los trabajadores, y revelar que las
relaciones de cooperación, subyacentes
y necesarias al proceso productivo,
producían costumbres, hábitos y ritua-
les en los grupos de trabajadores. La
segunda noción fructífera para eI aná-
lisis es identidades segmentadas, me-
diante Ia cual Evans Pritchard (L977)
pone de relieve el carácter situacional
y relacional de Ia constitución de fac-
ciones políticas entre los Nuer, al mos-
trar que Ia formación de grupos
dependía del carácter del adversario
con quien se tenía la confrontación.
Ambas nociones permiten avanzar en
la reconstrucción analítica de agentes
colectivos en el proceso productivo, que
se delimitan en función de la actualiza-
ción-apartir de las contingencias pro-
pias de ladinámicade este procese-de
políticas de producción implicadas en
los regÍmenes fabriles (Burawoy: 1983).
En síntesis,la cotidianeidad fabril in-
tegra a los trabajadores en un proceso
de cooperación involuntario que los
constituye como colectivo-agente de un
proceso productivo. Este proceso pro-
ductivo se halla bajo Ia dirección técni-
ca y política del capital en una doble
forma: como sistema de máquinas que
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l

necesita acciones concretas para fun-
cionar, y como una multiplicidad de
otros agentes con función de mando,
que no son sino personificaciones deri-
vadas de funciones de ürección y con-
trol emanadas del carácter capitalista
del proceso productivo. En la cotidia-
neidad, esta cooperación se presenta
como momento necesario de la repro-
ducción (material y simbólica) de los
indiüduos particulares como tales -loque supone la reproducción del conjun-
to de relaciones en que están insertos
de modo inmediato y mediado-. Al
mismo tiempo, esa reproducción se
despliega contradictoriamente puesto
que implica malestares, padecimientos
y necesidades que se proflrran resolver

-en el registro pragmático de las
prácticas cotidianas- meüante diná-
micas que prolongan y sostienen esas
relaciones de cooperación.

Mientras que la noción de Elton
Mayo permite indagar en los procesos
políticos y culturales que abonan a la
construcción de grupos concretos en
la cotidianeidad fabril, la dinámica
contingente y segmentada que iden-
tifica Evans Pritchard permite intro-
ducir la noción de grados y formas
diversas de expresión subjetiva de con-
traposición con el capital.

Estas preocupaciones convergen
con un conjunto de investigaciones
situadas en espacios laborales que in-
dagan teóricamente sobre las vincu-
Iaciones entre la din¿ámica productiva
y la conflictividad laboral. Maurizio
Atzeni recupera el carácter contradic-
torio del proceso productivo como eI
núcleo material en que se anclan las
condiciones de continuidad y de con-

flictiüdad por parte de los obreros (At-
zeni, 2010: 20). Conceptualmente,
estas condiciones se expresaúan en la
dupla cooperación/solidaridad que
caracteiza la configuración de los co-
lectivos obreros. Cooperación en tanto
producida por, y funcional al capital.
Solidaridad, en tanto relación activa
que expresa la naturaleza colectiva del
proceso de trabajoy avanzaen laüsibi-
hzaciínde reivinücaciones y organiza-
ción (Atzeni, 2010: 27). La vtnculación
interna entre la organización de los
procesos productivos (en sentido am-
plio) y las formas de accionar obrero es
un eje que vertebra la indagación en
torno a la conflictividad laboral a esca-
la internacional, desarrollada por Be-
verly Silver (2005). La autora sostiene,
como premisa metodológica, que la di-
visión del trabajo a escala mundial y
deterrninados procesos políticos globa-
les generan vínculos entre los movi-
mientos obreros de diferentes regiones
ypaíses. Lavinculación de estos proce-
sos surge de modo inmediato y media-
do, y en esta distinción de la autora
surge la posibilidad de identificar mo-
dos de acción colectiva emergentes de
la conflguración concreta de los proce-
sos laborales (Silver, 2005: 3g). Ambos
autores explicitan Ia vinculación entre
procesos de trabajo y modos de accionar
colectivo y de expresiones del conflicto
laboral. Sin embargo, y debido a las
construcciones problemáticas que reali-
zarl,no ayanzan en la descripción de las
relaciones concretas entre la configura-
ción del proceso de trabajo y la forma
que adquiere la conflictividad laboral.

Estas coordenadas teóricas consti-
tuyen el andamiaje de construcción
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analítica del colectivo somiseros desde
una doble articulación: en tanto colec-

tivo de trabajo 
-dimensionando 

en
este sentido las determinaciones im-
puestas a un proceso de cooperación
involuntario y organizado por actores
exteriores al colectivo mismo- y en
tanto colectivo reivindicativo -confi-gurado históricamente en torno a for-
mas de expresión de diferentes grados
de contraposición al capital-.

COLECTWOSINCLUSNOS
Y COLECTTVOS RETVINDICATTVOS
COMO"AGENTES"DE I.,A

COTIDIANEIDADLABORAL

En eI proceso recursivo entre la inda-
gación conceptual y el trabajo de cam-
po, identificamos y construimos a Ios
colectivos inclusivos y a los colectivos
reivindicativos como objetos analíticos.
Ambas nociones denotan las formas de

acción del colectivo laboral en el des-
pliegue concreto y situado de las rela-
ciones capitaVtrabajo. En este sentido,
sus expresiones concretas sólo pueden
ser recuperadas con ayuda de la inda-
gación empÍrica. En este apartado se

presentan las articulaciones teóricas y
empíricas de ambas categorías.

Los colectivos inclusivos arraigan
en el proceso productivo; un proceso
organizado en función de los medios y
Ia división del trabajo -que supone
funciones, jerarquías y tareas- y de
políticas de gestión dominantes en la

5 El conjuato de trabajadores empleados por
sorr,use (Sociedad Mixta Siderurgica Argentina),
se autoidentifrcaba como sotnisero. El mismo
término los distinguía del resto de los colectivos
obreros de la ciudad.

época de que se trate. Esta organiza-
ción delimita sectores y equipos de tra-
bajo con una serie de tareas y tiempos
codificados en instrumentos de regula-
ción -1ue contienen tanto eI accionar
estatal como el sindical-. En este ni-
vel de la descripción se identifican los
puestos y jerarquías fundamentales de
cada sector productivo, con tareas y
funciones asignadas. Esta üstribución
de tareas y funciones está mediada por
una serie de regulaciones estatales y
sindicales respecto a, por ejemplo,la
jornada de trabajo, la descripción de
funciones o la estimación y negociación
de salarios -el conjunto de elementos
identificados por Burawoy (1983)-.6
Los colectivos inclusivos son los acto-
res que dinamizan eI proceso producti-
vo en Ia cotidianeidad, al materializar
Ios planes de producción, resolver los
problemas inmediatos y construir y
movilizar saberes y prácticas producti-
vas particulares.

A su vez,los colectivos inclusivos se

configuran como instancias de actuali-
zaci1ny socialización del conjunto de

saberes y prácticas productivas, hacia
los trabajadores que se incorporan. En
virtud del tipo de proceso productivo
analizado, dichos saberes no pueden
ser actualizados y puestos en práctica
por ningún trabajador particular, sino
como entramado e inscrito en un colec-
tivo laboral que comparta sus prácti-

6 Los datos arbiculados a lo largo del trabajo
de campo permitieron constmir los equipos de
trabajo prescritos en la organización gerencial
como instancias mucho más dinámicas y cam-
biantes de lo que la documentación empresaria
permitía visualizar.

Julia Soul
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cas.7 De modo que el carácter inclusivo
de dichos colectivos está dado por una
dinámica en la que se incorporan tra-
bajadores de línea y jerrárquicos de di-
ferentes niveles, con injerencia directa
en el proceso de producción. El conjun-
to de los saberes y prácticas que ci-
mentan los colectivos inclusivos se
anclan en la garantía de continuidad
del proceso productivo 

-condiciónfundamental para su reproducción en
el tiempo-. Desde esta perspectiva, se
resuelven cotidianamente problemas
de dotación de personal, de sincroniza-
ción de tareas y procesos, etcétera. En
un sentido,los colectivos inclusivos ex-
presan el potencial de desarrollo de
los colectivos obreros como producto-
res directos, desarrollo determinado y
limitado por las características que
asume la organización del proceso
productivo en virtud de las necesida-
des del capital.s

7 La imposibilidad de moülizar productiva-
mente saberes, pericias y calificaciones de for-
ma inüüdual es una de las características de la
subsunción real del trabajo por el capital.

8 En tanto la reproducción de la relación
asalariada es al mismo tiempo reproducción de
clases sociales, no debe extrañar que los colecti-
vos inclusivos se desplegaran en el suelo de fá-
brica por medio de procesos de subalternización
cultural, caracterizados por diferentes elemen-
tos que aquí simplemente mencionamos: por
una parte las construcciones estigmatizantes
relativas a los obreros industriales (Soul,Vogel-
mann:2010) se conjugaban con construcciones
signifcativas que los incluÍan en representacio-
nes de la empresa en clave comunitaria y fami-
liar. Por otro lado, ya que se trataba de una
empresa estatal, las prácticas productivas esta-
ban inscritas en un entramado significativo tri-
butario del nacionalismo industrialista
meüante el cual el proceso de reproducción de
las relaciones laborales se presentaba como ne-

En el proceso de constitución y so-
cialización de saberes se conjugan las
dos dimensiones de Ias relaciones de
trabajo: por una parüe, al poseer un ca-
rácter ligado a la dimensión "técnica"
del proceso productivo, se reproduce Ia
legitimación de esta dimensión de la
dirección del capital, al mismo tiempo
que se incluye a los trabajadores en
esos "saberes". Por otro lado, en la
constitución de los colectivos inclusivos
opera momentáneamente la "desverti-
calización" de las relaciones laborales,
puesto que se generan instancias de
reunión e intercambio entre trabajado-
res de diversasjerarquías en el proce-
so mismo de producción.

Otra de las dimensiones de los co-
Iectivos inclusivos es que vehiculizan
demandas de los obreros hacia las jefa-
turas y gerencias. En efecto, como par-
te de los mismos contratiempos
vinculados con el desarrollo diario de
las actividades productivas, se dan si-
tuaciones que denotan las discontinui-
dades ----constitutivas de todo proceso
de producción capitalista- entre el
colectivo obrero y las funciones del
capital condensadas en puestos de
supervisión y dirección. Estas "üscon-
tinuidades" suelen significar desacuer-
dos sobre las condiciones de trabajo,
las tareas que se han de realizar o las
relaciones jerárquicas. En numerosas
ocasiones, dichas situaciones generan
reclamos o planteos a niveles superio-
res de las jefaturas, transmitidos por
los encargados de coordinar y organi-

cesario para los intereses generales, ya no de la
empresa y sus agentes, sino de la nación (Soul:
2010a).
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zar el trabajo diario. Así, basándose en
esta dinrámica, los colectivos inclusivos
se convertían en instancias de vehicu-
lización de reclamos y demandas. Du-
rante el trabajo de campo fue posible
registrar eI accionar conjunto de su-
pervisores y supervisados en la recon-
figuración de la distribución de tareas,
de tiempos o de funciones, así como en
el reclamo conjunto a jefaturas de ma-
yor nivel de mando.

En síntesis, los colectivos inclusivos
fi:ngen alavez como agentes delproceso
productivo, como instancias de cons-
trucción y apropiación de saberes pro-
ductivos por parte de los trabajadores
y como locus de construcción de plan-
teos y reclamos a las jefaturas de ma-
yor niveljerrárquico. Estas prácticas, en
su despliegue, movilizan los saberes
productivos construidos en la cotidia-
neidad laboral, y denotan la apropia-
ción -y la disputa- por parte de los
trabajadores de las intervenciones es-
tatales que modelan las relaciones
capital-trabajo (como la legislación
laboral o las regulaciones emanadas
de Ia negociación colectiva). La consti-
tución de los colectivos inclusivos su-
pone una forma de subjetivación de la
contraücción capitaVtrabajo que la in-
tegra a la reproducción y continuidad
del proceso productivo y no se expresa
en formas de organización o demandas
contrapuestas con las formas de ges-
tión y organización del mismo. La con-
dición que cimenta la participación de
los trabajadores en Ios colectivos inclu-
sivos es la de productores directos. EI
elemento que nos pernite ilustrar esta
dinámica con cierto grado de generali-
dad para eI conjunto de los sectores fa-

briles es el de la conformación de
equipos de trabajo especiales para la
r e alízación de reparaciones, reformas
o tareas técnicas de cierba complejidad,
que podían incluir la "invención" de dis-
positivos o equipos (Soul,2010a: 200).
Estos equipos de trabajo comprenüan
a "obreros de línea", supervisores, asis-
tentes técnicos,jefes de sector, y según
los relatos de técnicos e ingenieros, se

conformaban como opción somisera
frente a los requerimientos o directivas
de las empresas encargadas de la asis-
tencia técnica ---categorizadas en estos
mismos relatos como onerosas, técnica-
mente débiles o directamente inútiles-.
Es en virtud de los saberes productivos
compartidos, construidos y puestos en
acto durante el proceso productivo como
se "cimentan" los colectivos inclusivos.

La legitimación de las demandas
planteadas por los trabajadores se pro-
duce en tanto que son participantes de
un proceso productivo que se les pre-
senta como prescripto, pero que en su
desarrollo modifican y tensionan en
virtud de la construcción de saberes
productivos. En este sentido, los colec-
tivos inclusivos son parbe constitutiva
del despliegue del proceso de produc-
ción y, desde la dualidad construida
por Maurizio Atzeni, estarían susten-
tados por las relaciones de cooperación
que los crean. Esta forma de subjetiva-
ción de la contraücción -y sus múlti-
ples formas de expresión- alcanza un
claro lÍmite en el momento en que las
formas de gestión y de organización de
Ia producción no asumen ni responden
a las demandas y necesidades de los
trabajadores en general (sólo en casos
indiüduales o de grupos reducidos).
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La emergencia de la imposibilidad
de resolver los problemas emanados de
Ia dinrámica productiva 

-propia 
de la

lógica de la relación capitaytrabajo-
es el sustento de la forma de accionar
obrero que registramos como constitu-
tiva de la cotidianeidad fabril y que
categorizamos como colectivos reivin-
dicativos. La constitución y expresión
de los colectivos reivindicativos se vincu-
la con Ia forrnulación en clave gremial
de las demandas ylas reivindicaciones
al capitale.A diferencia de lo que acon-
tece con los colectivos inclusivos, la
configuración de los colectivos reivin-
ücativos supone una subjetivación de
la contraücción entre capital y trabajo
que implica ciertos grados de contra-
posición con el capital y se materializa
en un accionar que expresa dicha con-
traposición. Los colectivos reivindicati-
vos resultan de la construcción de
reivinücaciones de los trabajadores no
como productores sino como asalaria-
dos, vendedores de su fuerza de traba-
jo, que disputan su precio y ponen
condiciones a las formas de uso de Ia
misma. La condición para la expresión
de los colectivos reivindicativos está
dada por la ruptura 

-momentánea 
y

contingente, respecto aI desarrollo del
proceso productivo- de los colectivos
inclusivos en tanto el tipo de reclamos
y demandas se contrapone y cuestiona
en diversos grados la forma de consu-
mo de lafuerzade trabajo que se impo-

e En función del foco puesto en la unidad
productiva, el objeto de los colectivos reivinüca-
tivos generalmente es la empresa, pero se ex-
tiende al Estado en escalas más amplias de
análisis.

ne desde las gerencias,lo que impide
su vehiculización por medio de las ins-
tancias jerrárquicas. Las prácticas que
evidencian la constitución de coleeti-
vos reivindicativos van desde la nega-
tiva de un trabajador individual o de
un equipo determinado a realizar de-
terminadas tareas -en virtud de Ia
interpretación de regulaciones y nor-
mativas- y eI recurso a los delegados
gremiales para que confronten con su-
pervisores o encargados, hasta las me-
didas de acción directa ancladas en el
proceso productivo --{omo eI quite de
colaboración, el trabajo a reglamento o
el paro de actividades-, pasando por
un sinnúmero de acciones que usual-
mente se categorizan como de resisten-
cia cotidiana o resistencia silenciosa

-pero 
que requieren ser precisadas

en lo que implican de coordinación y
"complicidad" colectivas-. En este
sentido, la configuración de los colecti-
vos reivindicativos es situacional y su
extensión depende del carácter de las
demandas y reivinücaciones, así como
del nivel de centralización en su direc-
ción.

Los motivos inmeüatos que articu-
Ian la expresión de los colectivos rei-
vindicativos se vinculan con la forma
de ocupación de puestos y de distribu-
ción de tareas, con las formas de trata-
miento que los jefes y capataces tenían
hacia los obreros, o reclamos sobre sa-
larios o beneficios sociales puntuales.
De hecho, cada uno de esto temas ad-
quirió, a lo largo de la historia, dife-
rentes formas reivindicativas y fue
expresado por colectivos reivindicati-
vos diversos, tanto en su extensión
como en sus articulaciones gremiales
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y político-ideológicas.1o A partir de Ia
construcción de esta categoría, se pro-
cura focalizar la atención en el modo
en que los objetos de reivindicación,Ias
armas de la protesta y, más en general,
los modos de expresión de los colecti-
vos reivindicativos se vinculan con las
posiciones obreras en el proceso pro-
ductivo (Womack 2008).

Desde la perspectiva de Ia duali-
dad gramsciana entre productores y
asalariados, las posibilidades de1
obrero colectivo sobre el proceso pro-
ductivo 

-detenerlo, 
obstaculizarlo o

realentarlo- dadas por la condición
de productores, se pone aI servicio de
reivindicaciones propias de su condi-
ción de ciudadanos-vendedores de
fircrza de trabajo. En este sentido,los
colectivos reivindicativos expresan Ia
dimensión económico-corporativa de
la correlación de fuerzas sociales y se

articulan en diferentes escalas de or-
ganización,la que puede estar institu-
cionalizada o no en las organizaciones
sindicales.ll

Del mismo modo que los colectivos
inclusivos, los colectivos reivindicati-

10En u¡r sentido, los colectivos reivindicati-
vos en su configuración y expresión institucio-
nalizada, y como actores del conflicto obrero,
han sido objeto de investigación con mayor pre-
sencia en los estudios sociales acerca de la orga-
nización de los trabajadores (Durrenberger y
Reichart: 2010; Gindin: 201 1; Giniger: 2011).

11Los colectivos reivinücativos se articulan
enunidades mís amplias que los equipos de tra-
bajo (sectores, plantas fabriles, regiones o el país)
y se exbienden a los colectivos obreros que abar-
can desde un sector productivo particular hasta
diferentes sectores productivos, y mris. El modo
en que se da esa articulación en cada caso con-
creto es un problema de investigación histórica.

vos expresan y actualizan las formas
dominantes de relación entre clases en
eI proceso productivo. En este sentido,
su configuración está mediada por las
formas institucionalizadas del conflic-
to laboral ---+l sistema de negociación
colectiva, la forma de representación
sindical, las políticas gerenciales de
resolución de conflictos- así como por
el horizonte reivindicativo dominante
en un momento histórico determinado,
por las tradiciones políticas y organi-
zativas presentes en el sector y por las
intervenciones estatales en torno a la
regulación del consumo y de la repro-
ducción de lafuerzade trabajo. La con-
figuración concreta de colectivos
reivindicativos refiere a un conjunto
de dimensiones que no se agotan en
situaciones presentes inmediatamente
en la cotidianeidad fabril. En efecto,
los colectivos reivindicativos en tanto
modo de subjetivación de la relación
capital-trabajo, se configuran determi-
nados por el estado más general de
esta relación asÍ como por las relacio-
nes de fierzaentre las clases.

La noción colectivos reivinücativos
permite ayanzar en la construcción de
interpretaciones sobre las relaciones
entre diferentes formas y escalas de
expresión de la conflictividad laboral

-incluyendo 
aquellas caracterizadas

como individuales, como el ausentis-
mo, el robo o el sabotaje-. Esta no-
ción resulta ser un aporüe a los debates
sobre las formas de expresión del con-
flicto en el espacio de trabajo (Hebdon
y Chung Noh:2013), que suelen impli-
car contraposiciones mecánicas, al in-
troducir una perspectiva procesual y
relacional que incorpore al análisis de
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las situaciones concretas los elementos
constitutivos del régimen fabril. El
devenir de los colectivos inclusivos

-agentes 
de la reproducción del proce-

so productivo- en colectivos reivindica-
tivos 

-agentes 
de reivindicaciones y

demandas obreras, disruptivos del pro-
ceso de producción- puede ser una vía
para Ia construcción de explicaciones
sobre las formas contemporáneas de
conflictividad. Esta dinámica se evi-
dencia en un anáIisis de las prácticas
ausentistas. Bajo la categonzacíón em-
presarial del ausentismo como proble-
ma disciplinario y su tratamiento en
clave predominantemente individual,
emergen entramados relacionales de
carácter gremial. Desde la perspectiva
de los trabajadores es posible recons-
truir articulaciones vinculadas con dos
tipos de prácticas diferenciadas entre
sí. Por una parte, prácticas de carácter
colectivo, que implican un proceso de
identificación y organización en térmi
nos gremiales. Dichas prácticas gene-
ralmente se despliegan como modo de
demostrar la inviabilidad de ciertas
disposiciones empresariales -porejemplo,Ia reducción de ocupantes de
un puesto o la disminución de horas
extraordinarias en un sector- y se
configuran a partir de acuerdos entre
Ios trabajadores sobre cuáIes eran los
que debían ausentarse. Este ausentis-
mo no es aleatorio sino que implica la
puesta en acción de saberes en torno al
proceso productivo, sus lugares estra-
tégicos y sus "puntos débiles", eüe
usualmente sólo son reconocidos por
quienes tienen capacidad de mando y
planificación. Por otra parte, se iden-
tificaron prácticas individuales -ge-

nerales pero no colectivas- que no
necesariamente conllevan objetivos de
disputa con las gerencias, pero que en-
trañan un nivel implícito de acuerdos
en el colectivo de trabajo. En este sen-
tido, las prácticas ausentistas también
se distinguen según sus objetivos y ü-
reccionalidad: mientras que en las pri-
meras se determinan objetivos que
suponen Ia confrontación con pautas
empresariales, y que son "exteriores"
al ausentismo mismo; las segundas no
contienen esos niveles de articulación
y sus objetivos remiten, en general, al
rímbito de lo privado (Soul:2010a).

La identificación empírica de esta
diversidad de prácticas ausentistas
permite una aproximación al trata-
miento de los conflictos en el lugar de
trabajo que contemple ya no una oposi-
ción, sino w continuum entre modos
de expresión del conflicto inüviduales
y colectivos. Este hallazgo abona a la
problematización planteada por auto-
res como Belanger y Edwards (2013)
acerca de la asociación entre los modos
y el carácter de la protesta Iaboral que
üncula automáticamente la huelga al
colectivo y el ausentismo a Io indivi-
dual. Retomando investigaciones etno-
gráficas en call centers, los autores
hacen suyo eI argumento de que"ni si-
quiera las formas de oposición indi-
viduales deberían ser interpretadas
desde una perspectiva puramente indi-
vidualista" (Belanger y Edwards,
2013: 20) y sostienen la necesidad de
poner en relación las formas de organi-
zacióndel trabajo, las relaciones jenár-
quicas y la base tecnológica para
comprender el predominio del tipo de
oposición inüüdual. El recorrido ana-
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lítico que realizan estos autores se fo-
caliza en las fonnas de la protesta como
unidadde an:ílisis, sin embargo, delimi-
tan la pregunta en torno a los colectivos
reivindicativos aI incorporar, como
tema de Ia investigación empírica,Ia
consideración acerca de "el rol concreto
que juegan el sindicato u otras formas
de cohesión social que puedan existir
entre los trabajadores, en sostener o
contener la oposición laboral" (Belan-
ger y Edwards,2013: 17-18). En este
sentido, la categoría de colectivos rei-
vindicativos permitiría recuperar la
vinculación entre Ia acción sindical
institucionalízada y la gremial, sim-
plemente "actuada".

IIACIA I]N ANALISIS DE LAS
TRANSFORMACIONES EN EL
ACCIONAROBRERO

En 1o que sigue, se exponen algunos
elementos analíticos que permiten
identificar las principales transforma-
ciones acontecidas en la ünámica pro-
ductiva desde la perspectiva de la
configuración de los colectivos inclusi-
vos y reivindicativos en sus üferentes
dirnensiones. E1hito temporal de desa-
rrollo de las transformaciones remite a
la primera mitad de la década de 1990,
periodo en el cual se desplegó el proce-
so de privatizaciíny reconversión pro-
ductiva en Ia empresa y durante el
cual se implementaron las bases de las
relaciones industriales posteriores.

El desarrollo de ambos procesos es
expresión de la consolidación del pro-
ceso hegemónico neoliberal en Argen-
tina y, como se ha mencionado, Ia
indagación empírica se centra en dar

cuenta de los cambios en las posiciones
obreras. En este contexto, y mediante
el proceso de "Reforma del Estado",la
administración nacional encaró el pro-
ceso de "racionalización administrati-
va" de la Sociedad Mixta Siderúrgica
Argentina (soIuIse) 1o que tuvo como
resultado la pérdida de más de 5 000
puestos de trabajo. Al mismo tiempo
tenía lugar el cambio en las normati-
vas laborales, habilitando nuevos regí-
menes de contratación, la modificación
en el cálculo dejornada de trabajo, y la
vinculación directa entre salarios y
productividad.12

En elnivelde la empresa se concreta
Ia emergencia de una nueva legalidad
industrial (Soul: 20L2). Se produjeron
innovaciones tecnológicas (vinculadas
a Ia instalación de sistemas de control
informático de fracciones del proceso
productivo) y organizacionales (üncu-
Iadas con las escalasjerárquicas, la
conformación de los equipos de trabajo
y la distribución de tareas) que mate-
rializaron la reconfiguración en las
formas técnica y social de Ia división
del trabajo, fundamentalmente evi-
denciadas en las políticas de subcon-
tratación. La organización sinücal, en
sus diferentes niveles de estructura-
ción, fue un actor involucrado 

-aunquede modo subordinado y contradictorio-
en Ia consecución de estas transforma-
ciones. En el ámbito nacional, Ias
condiciones normativas no se modifi-
caron con la continuidad del Convenio

12 Para una descripción del desar:rollo gene-
ral de estos procesos véase Bonnet (2008) y
Marticorena (2014). Para el caso de somsa, véa-
se Soul (2002, 2010a, 2012).
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Colectivo signado en 1975, pero a nivel
de empresa, se fueron negociando los
cambios de modo descentralizado. Las
transformaciones en los puestos y ta-
reas, en los saberes efectivamente
moülizados derivados de Ia informaü-
zación, fueron la base de una nueva
clasificación de puestos y funciones,
establecida en el ámbito interno en
ürtud de negociaciones con la organi-
zación sindical a escala de la empresa.
Al mismo tiempo, se negociamn trans-
formaciones en Ia composición de los
salarios que,junto con la reclasifica-
ción de puestos y funciones, redunda-
ron en una mayor fragmentación y
üspersión entre las diferentes fraccio-
nes de trabajadores. Finalmente, un
prooeso de concentración de capitales y
centralización productiva unificó en
una sola red productiva a un coqiunto
de empresas antiguamente indepen-
dientes. Mediante este proceso,la ad-
ministración y el control de diferentes
contingentes de trabajadores se cen-
tralizaron bajo un principio rector uni-
ficado, poniéndolos en relaciones de
cooperación. Estas estrategias em-
presariales transformaron profunda-
mente-en términos regresivos- las
relaciones que sustentaban a los co-
Iectivos inclusivos y a los colectivos
reivinücativos. En este periodo se sen-
taron las bases para la emergencia de
nuevos contenidos y percepciones en la
experiencia obrera.

Colectiuos inclusioos

Las principales transformaciones que
se pueden identificar en Ia configura-
ción y las relaciones que implican los

colectivos inclusivos se vinculan con
los procesos de división del trabqjo en
sus ümensiones técnica y social.rs El
primer aspecto remite a la redistribu-
ción de funciones de gestión y control
entre puestos de trabajo que antes
eran predominantemente operativos.
Como parte del mismo, se produjo el
proceso categorizado como de "ae,hata-
miento de las estructuras", que consis-
te en la supresión de los niveles medios
de las antiguas pirámides jerárquicas
y en la modificación de las caracüerÍsti-
cas de las jefaturas. Los principales
puestos gerenciales y de mandos me-
dios fueron ocupados por cuadros téc-
nicos y administrativos provenientes
de las empresas que formaban parte
del consorcio que había adquirido la
compañía, portadores de las polfticas
de racionalización y reestructuración,
con lo que se produjo una'brecha"en-
tre los niveles dejefaturas meüasylos
obreros de lÍnea.

La antiguaconfiguración de los gnr-
pos de trabajo comprendía un ordena-
miento jerárquico escalonado a partir

13 La üvisión social y la diüsión técnica del
trabqjo poseen üferencias esenciales, y esas di-
ferencias radican en: I) La división social del
trabqjo genera una diversidad de mercancfas
con destino al intercambio;en tanto que la üü-
sión técnica expresa la partelación y segmenta-
ción de un proceso cuyo producto colectivo
deviene mercancfa. Los obreros parciales no
producen mercancfa alguna;2) La divisióntéc-
nica del trabajo supone la concentraeión de
medios de producción en la propiedad del capi-
talista en tanto que la división sociU aet trab4o
s-upone la üspersión de esa propiedad, y .3/ ia
üvisión técnica del trabajo se encuentra regula-
da por el capitalista, en tanto que es la coñpe-
tencia la fuerza que rige la división social áel
trabqjo (Manl 1999: 4Í!2. 433).
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de los obreros delÍnea-distribuidos en
puestos asignados con tareas concre-
tas-, Ios supervisores 

-encargados
de la organizactórdel trabajo diario de
los obreros de línea, así como de ciertas
funciones de üsciplina y control-,los
jefes de sector 

-quienes 
tenían a su

cargo la planificación de meüano pla-
zo del funcionamiento del sector y la
coordinación de los diferentes equipos
de trabajo por medio de los superviso-
res- y los jefes de diüsión y gerentes,
cuya implicación directa en el proceso

de producción estaba meüada por fun-
ciones de programación de mediano y
largo plazo. La autoridad de Ios supervi-
sores y de losjefes de sector enraizaba
en la dimensióntécnica de las relaciones
productivas. El prestigio y la caracteri-
zacíónde los buenos jefes se vinculan,
en las representaciones de los trabaja-
dores, con la capacidad de transmitir
conocimientos técnicos, de cooperar en
la resolución de problemas y de involu-
crarse en la dinámica productiva. Las
ümensiones política y disciplinaria de
la autoridad de los supervisores no
eran fuente de legitimidad,per se.

Envirtud de las transformaciones en
la organüación del trabajo, en Ia actuali-
dad los obreros de lÍnea y los superviso-
res se mantienen, aunque disminuyó la
proporción de los ultimos, y se ha creado
Ia figura de los líderes. Lasjefaturas de
sectordisminuyeron-a causa de la fu-
sión de sectores y la desaparición de
otros- y los niveles gerenciales se es-

tructuran a partir del conjunto de
establecimientos que integran la em-
presa. El tipo de autoridad que se ejer-
ce entre los diferentes grupos se fue
transformando en el proceso, y sus

cualidades se encuentran condensadas
en la noción gestión. Las capacidades
movilizadas por supervisores y jefatu-
ras se vinculan más con Ia capacidad
de organizar, programar y adecuar las
prácticas del equipo de trabajo a los
objetivos corporativos y a los planes
de producción -realizados 

en fun-
ción de la demanda- que con Ia capaci-
dad de intervención "técnica" directa
en los procesos laborales. En este trán-
sito, muchas de las contingencias del
proceso productivo que eran asumidas
por los colectivos inclusivos se han con-
vertido en funciones específicas de los
líderes o supervisores, como la cons-
trucción de grupos de mejora continua.
Como se ha mencionado, durante Ia
gestión estatal de la empresa, el fun-
cionamiento de los colectivos inclusi-
vos se evidenciaba en los equipos de
trabajo especiales, integrados por tra-
bajadores de üferentes jerarquías, que

encontraban solución a problemas con-

cretos. Durante la reestructuración
productiva, este tipo de prácticas se

convirtió en un elemento organizacio-
nal constante de la estructura corpora-
tiva, con Ia implementación de las
políticas de mejora continua como una
de las improntas características del
nuevo proceso productivo. Durante el
trabajo de campo se ha identificado Ia
forma concreta de funcionamiento de
dichos grupos. En contraste con 1o que
indica la literatura sobre gestión em-
presarial,la formación de estos grupos
y Ia detección de "oportunidades de
mejora" se halla mucho más vinculada
a las iniciativas gerenciales y de su-
pervisores que al impulso de los traba-
jadores de línea.
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Otro cambio en la dinámica de los
colectivos inclusivos se ha dado en su
rol como vehículo de demandas hacia
estratos superiores de Ia administra-
ción empresarial. En este aspecto, su
espectro de acción ha disminuido nota-
blemente, aunque la vía jerárquica
continúa siendo útil, especialmente
para reclamos individuales. Entre los
elementos que diluyen la capacidad de
los colectivos inclusivos para vehiculi-
zar demandas se pueden mencionar: Ia
centralización de la planificación de la
producción y su ajuste trimestral, así
como su vinculación directa con la de-
manda y los ciclos del mercado. Otro
factor que merma Ia capacidad de los
colectivos inclusivos para vehiculizar
demandas es que, al menos durante
los 10 años posteriores a la privatiza-
ción,los mandos medios dejaron de re-
clutarse del antiguo contingente de
somiseros,con Io cual se rompieron las
relaciones personales y de compañeris-
mo que vinculaban a los antiguos jefes
y supervisores con los trabajadores.
Finalmente,la introyección de las fun-
ciones de control y administración por
parte de los equipos de trabajo integra
a éstos en la consecución de metas y
objetivos y logra üluir Ia expresión de
demandas.

Un elemento significativo es el de
las horas extraordinarias y su distri-
bución. Durante la época de gestión
estatal, Ias horas extraordinarias se
habÍan constituido en un poderoso ele-
mento transaccional, pues resultaban
funcionales para Ia resolución de des-
equilibrios en eI proceso de producción
por una parte y, por Ia otra, para el in-
cremento de los ingresos de los obre-

ros. Por ello es posible registrar el
reclamo de supervisores por horas ex-
traordinarias para sus sectores y equi-
pos. En la actualidad,Ia asignación de
horas extraordinarias se halla centra-
lizada, es excepcional y ha perüdo su
carácter contingente en relación con
los desequilibrios productivos.

Finalmente, Ios colectivos inclusi-
vos continúan siendo instancias de
construcción y socialización de saberes
en Ia cotiüaneidad fabril. El entrena-
miento de los jóvenes trabajadores en
el puesto sigue siendo un aspecto fun-
damental de la capacitación y todo em-
pleado atraviesa por un periodo de
aprenüzajejunto a sus compañeros an-
tes de ser asignado defnitivamente a un
grlrpo de trabajo. Los saberes y conoci-
mientos que se construyen y transmiten
colectivamente se han transformado
junto con los puestos ylas tareas,y en la
actualidad se encuentran vinculados
con el monitoreo de los procesos pro-
ductivos y no tanto con el trabajo di-
recto. Además, los nuevos empleados
se entrenan en las tareas vinculadas
con el conjunto de los puestos de traba-
jo del equipo o grupo y, con el tiempo,
pueden ocupar cualquier puesto. Este
es otro elemento novedoso respecto a
Ia configuración de los colectivos inclu-
sivos, que los hace más dinámicos
como instancias de socialización de sa-
beres.

Sin embargo,los trabajadores que
atraüesan estas instancias no son, toda-
vía, obreros "efectivos", y su empleador
es una sección especial de la agencia de
proüsión de mano de obra que recluta
jóvenes trabajadores para cubrir picos
de demanda. Para el conjunto de estos
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jóvenes, el pasaje a un puesto "orgáni-
co" (de plantilla) es contingente y no es
seguro. IJna vez que han ingresado a
ocupar el puesto, atraviesan un perio-
do indefinido de inestabilidad contrac-
tual hasta que son efectivamente
empleados por la empresa principal.
Esta segmentación en las conüciones
contractuales atraviesa la configura-
ción de los colectivos inclusivos, puesto
que quienes estáningresando a ocupar
los puestos orgánicos establecen rela-
ciones de competencia mutua.

La configuración de los colectivos
inclusivos se ha transformado en tér-
minos generales, en vinculación direc-
ta con el segundo aspecto de la división
del trabajo, que se manifiesta princi-
palmente mediante los procesos de
subcontratación. Envirtud de los mis-
mos, tareas o funciones que previa-
mente se organizaban de forma conexa

-como 
la compra de repuestos y las

operaciones de mantenimientr, en Ia
actualidad se hallan mediadas por rela-
ciones de intercambio entre empresas
particulares. Este es, talvez, uno de los
elementos mrás potentes de ha¡rsforma-
ción de los colectivos inclusivos, puesto
que los antiguos equipos de trabajo se
hallan ahora segmentados entre üfe-
rentes entidades empresarias, cada
una con su propia estructura de man-
dos y supervisores 

-aunque 
todas so-

metidas al principio rector del proceso
de producción siderurgicr.la Por su-
puesto que esta segmentación opera

ra Ios procesos de tercerizacióny subcontra-
tación han sido exbensamente abordados por los
estudios sociales del trabajo. En este artículo,
solo se focaliza en las implicaciones que ellos
tienen en la organización de los procesos pro-

en los niveles y composiciones salaria-
les y en el tipo de tareas que cada co-
lectivo asume, generando relaciones de
competencia entre contingentes obre-
ros que, en la dimensión estrictamente
productiva, no hacen sino cooperar.
Esta dispersión fragmenta antiguos
colectivos inclusivos y transforma la
dinámica que se registraba en soMIsA
respecto a la distribución de tareas
auxiliares entre diferentes grupos de
traba¡'o 

-especialmente 
con aquellas

valoradas como peligmsas o fatigosas
y vinculadas con la limpieza o remo-
ción de restos de materiales- o res-
pecto a los reclamos por la aplicación
de regÍmenes de trabajo especiales (in-
salubridad o tareas peligrosas) para
ciertos grupos. En todos estos casos es
posible registrar el accionar conjunto
de supervisores y supervisados en la
reconfiguración de la distribución de
tareas (o de tiempos, o de responsabili-
dades) o en el reclamo coqjunto a jefa-
turas de mayor nivel de mando.

En la actualidad, y mediante la
subcontratación, todo un conjunto de
tareas auxiliares está a cargo de em-
presas especializadas, concretizándose
así los efectos de segmentación de los
contingentes obreros tanto respecto a
las condiciones salariales como a los
riesgos y las condiciones de trabajo.
Las empresas contratistas se encuen-
tran sujetas a periódicos procesos de
licitación que actualizan las presiones
para bajar costos, por lo que los man-
dos medios y los supervisores de las
empresas contratistas son portadores

ductivos respecto a las nociones que se desamo-
llan aquf.
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de ese imperativo de modo mucho más
directo que aquellos empleados por la
empresa madre. Este es un Podero§o
elemento para desestimular cualquier
tipo de reclamo o demanda relacionado
con la reconfiguración de tiempos y ta-
reas. Del mismo modo, y si bien las re-
gulaciones en torno a los regÍmenes
especiales continúan ügentes, los tra-
bajadores de estas empresas no suelen
ser inclüdos en ellas.

A pesar de la heterogeneidad entre
las subcontratistas (que abarca desde
empresas multinacionales hasta em-
prendimientos familiares), los tra-
bajadores que dependen de ellas se

encuenhan en peores conüciones rela-
tivas-tanto salariales como de contra-
tación y condiciones de trabajo- que
los de la empresa madre.Aquellas em-
presas más vinculadas con el proceso de
producción directo se conüerten en re-
sen¡orios de fuerza de trabajo, espacio
de reclutamiento de trabqiadores para
la empresa madre,lo que genera rela-
ciones de competencia entrelos diferen-
tes gnrpos de habajadores.

En términos comparativos, las
prácticas productivas emergentes del
proceso de reconversión productiva se

expresan en la constitución de colecti-
vos inclusivos mucho más fragmenta-
dos, atravesados por relaciones de
competencia entre segmentos y contin-
gentes particulares y con menores po'
sibilidades de intervención sobre el
proceso productivo concreto. Producto
de las políticas empresarias de mejora
continua y producción ajustada a la
demanda,los saberes e iniciativas mo-
vilizados por los colectivos obreros y
las prácticas productivas asociadas a

ellos adquieren un estatus organiza-
cionalpropio.

C ol,ecüv o s reiv indicatiu os

El proceso que sustentó las mutacio-
nes de los colectivos inclusivos supu§o
la modificación de los procesos de con-
figuración de los colectivos reivinüca-
tivos, tanto en los objetivos y modos de

expresión del conflicto como en los ni-
veles de su institucionalización.

Desde el periodo de gestión estatal
de la empresa, se ha eshl¡cturado una
estrategia gremial fuertemente institu-
cionalizada y dirigida por la conducción
local de la Unión Obrera Metalrrrgica,
cuyo elenco dtigente se sostiene desde

la década de los setentas. En este nivel
de obsen ación se identifican dos nú-
cleos reivinücativos que atraviesan la
historia de la planta: la cuestión sala-
rialyel tema de las conüciones detra-
bajo. Además, y desde finales de la
década de los ochenta, los procesos de
racionalización administrativa y pri-
vatización de la empresa fueron otro
momento de galvanización de un colec-

tivo reivindicativo que abarcaba el
conjunto de los trabqjadores y era fuen'
temente centralizado. En este sentido,
es posible reconstruir Ia persistencia
de un tipo de reivindicaciones salaria-
Ies focalizadas en la empresa, que fue
diferenciando paulatinamente las con-

diciones de reproducción de los traba'
jadores de la empresa siderúrgica de

las del resto de los grupos obreros loca-
les (Soul:2010a). Las üferencias sala-
riales entre los trabajadores de la
siderúrgica y el resto se mantinen en
Ia etapa posprivatización, con la par'
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ticularidad de que un conjunto muy
importante de trabajadores que perci
ben menores salarios se desempeñan
en la empresa, a causa de la subcon-
tratación.

Las instancias de conflicto abierto
en que se expresa la configuración de
un colectivo reiündicativo que involu-
craba al conjunto de trabajadores de Ia
empresa evidencian, al mismo tiempo,
la obturación de las vías proporciona-
das por los colectivos inclusivos para
vehiculizar demandas. Así, es posible
identificar durante el periodo de ges-
tión estatal de la empresa, que las rei-
vindicaciones de regímenes Lspeciales
de trabajo debido a la insalubridad o
peligrosidad de las tareas fueron el
motor de la conformación de colectivos
reivindicativos en los sectores afecta-
dos, que motorizaron medidas de ac-
ción focalizadas 

-como quites de
colaboración o huelgas- así como la
inclusión de estas reiündicaciones en
procesos de movilización y negociación
sindical más amplios. Si bien estas rei-
vinücaciones a menudo eran legitima-
das por supervisores y mandos medios,
que intercedían ante los niveles supe-
riores de las gerencias,la implementa-
ción de medidas de fuerza denotaba la
ruptura de esos vÍnculos, tanto objeti-
vamente (los supervisores y mandos
medios no participaban en ellas) como
subjetivamente (porque no las ava-
laban).

El modo predominante de expre-
sión de Ios colectivos reivindicativos es
la interrupción o la interferencia del
proceso productivo en confrontación
con decisiones gerenciales vehiculiza-
das por los mandos medios y supervi-

sores. Durante el periodo de gestión
estatal de la planta se registran con-
flictos acerca de dos elementos puntua-
les: las modificaciones en la ocüpación
de los puestos de trabajo (cuando las
gerencias pretendÍan disminuir sus
ocupantes o las posibilidades de relevo)
y las modificaciones en la jornada la-
boral (ante los intentos de suprimir las
horas extraorünarias en algunos sec-
tores o de suprimir la jornada reduci-
da por insalubridad en otros). Otro
momento de expresión de los colec-
tivos reivindicativos se daba ante
problemas disciplinarios --despidos o
sanciones que se consideraban injusti
ficados- o ante decisiones dejefes o
supervisores que se consideraban arbi-
trarias. En este sentido, se registran
intemrpciones en el trabajo de equipos
completos ante Ia asignación de tareas
que los trabajadores estimaban inade-
cuadas en función de Io que estipulaba
el convenio colectivo de trabajo, o ante
lo que se consideraba sobrecarga de
trabajo. La posibilidad de llevar a cabo
estas acciones estaba dada por una co-
rrelación de fuerzas 

-inscrita en un
proceso general- y por la presencia de
los delegados sinücales para la articu-
lación y vehiculización de las reivindi-
caciones.

En términos generales, el proceso
de reconversión productiva transfor-
mó tanto los motivos como las herra-
mientas de protesta, así como los
niveles de expresión de los colectivos
reivindicativos. Las condiciones que
sustentan estos cambios se vinculan
con la transformación del obrero colec-
tivo a partir de los cambios en el uso y
gestión de la fuerza de trabajo en el
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ámbito fabril y que se hallan cristali-
zados tanto en la legislación estatal
como en las políticas empresariales.

En efecto,Ia mirada puesta en Ia
cotidianeidad fabril permitió identifi-
car Ia persistencia de acciones situa-
das, que involucran a equipos de
trabajo puntuales, como modo predo-
minante de expresión del conflicto. La
cualidad novedosa que adquieren los
colectivos reivindicativos en esta etapa
es que reproducen la segmentación y
dispersión de las conüciones de traba-
jo y salariales producto de las políticas
empresariales.

Durante este periodo, se registra Ia
configuración de colectivos reivindica-
tivos inscritos en diferentes articula-
ciones político-ideológicas, en virtud de
la presencia de delegados y ürigentes
que militaban en diferentes partidos
de izquierda, especialmente en el sec-
tor de Mantenimiento. La impronta de
estos colectivos reivindicativos era su
dinámica asamblearia, sus propuestas
tendientes a acciones de movilización
y su tendencia a ensanchar la base de
participación en la toma de decisiones.
En términos generales, los sectores de
izquierda no tenían un programa rei-
vinücativo üferente, aunque sí incen-
tivaban la generalización de los logros
que se obtenían en los diferentes sec-
tores.

Desde la privatización de Ia empre-
sa se registraron dos conflictos abier-
tos en momentos de negociación
salarial que involucraron al conjunto
de los trabajadores. El primero, en
2005, se dio en un contexto de alza ge-
neral de las reivinücaciones salariales
y tuvo como principal motivo el cues-

tionamiento al pago de una fracción
del salario con bonos alimentarios.
Ante la intransigencia de la empresa
en atender esa demanda, se produjo
una huelga que abarcó al conjunto de
Ios trabajadores de Ia planta, exclu-
yendo a los de las subcontratistas. El
segundo conflicto abierto, en20L4,
también estuvo motivado por reclamos
salariales y fue Ia primera vez que el
conjunto de los establecimientos perte-
necientes a la empresa coordinaron
una medida de fuerza conjunta con
otras empresas siderúrgicas, incluyen-
do a los trabajadores subcontratados.
Ambos conflictos manifestaron las res-
puestas sindicales al modo en que las
transformaciones en la estructura em-
presarial en eI colectivo de trabaja-
dores y en la composición salarial
afectaron regresivamente a todos los
trabajadores. Las caracterÍsticas de
ambos conflictos resultan expresivas
de las nuevas condiciones que las es-
trategias empresariales imponen so-
bre las polÍticas sindicales. En este
sentido,la incorporación de los subcon-
tratados y del conjunto de las empre-
sas al colectivo reiündicativo expresa
la imposibilidad de las fracciones de
obreros "efectivos" o "de planta" de con-
tinuar obteniendo mejoras salariales
de modo independiente de aquellos
sectores en peores condiciones de con-
tratación.

No obstante estos momentos de
configuración de colectivos reivindica-
tivos más amplios y extensivos, conti-
núa siendo predominante su carácter
focalizado y sectorial. Respecto a las
formas de constitución de los colectivos
reivindicativos, la impronta contem¡ro-
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ránea es la segmentación reivindicati-
va por empresas. Como se ha señalado,
en la actualidad los trabqjadores de las
empresas subcontratistas perciben sa-
larios menores que los "efectivos"y, en
muchos casos,las conüciones de segu-
ridad e higiene también son deficien-
tes. Un conflicto significativo que se
registró durante este periodo es el pro-
tagonizado porlos trabqjadores de una
empresa encargada de la instalación
de redes informáticas. Sus condiciones
salariales y de trabajo eran notable-
mente inferiores a las que les corres-
ponüan envirtud de sus calificaciones
y del tipo de tareas que realizaban.
Además, no percibÍan el pago de horas
extraorünarias, las jornadas de traba-
jo eran extremadamente flexibles y Ia
provisión de elementos de protección
personal o de herramientas seguras
era deficiente. El malestar fue en in-
cremento y durante todo un año fuemn
realizando medidas de protesta que
repercutían directamente en el proce-
so productivo (como la negativa a rea-
lizar determinadas tareas, trabajo a
reglamento, no concurrir los feriados).
La realización de estas medidas era
decidida y vehiculizada a partir de
acuerdos entre los trabajadores, sin
participación de la organización sindi-
cal. Sólo cuando lograron paralizar
operaciones de cierta envergadura, la
dirección sindical acceüé a represen-
tarlos frente a la empresa y se organi-
zó la elección de delegados sinücales.

En este caso, la configuración del
colectivo reivindicativo se realizó al
margen de las instancias instituciona-
Iizadas de relaciones laborales, recu-
perando normativas y regulaciones

-cntre ellas el Convenio Colectivo de
Trabajo y la clasificación de funcio-
nes- como herramientas para cons-
truir reivindicaciones y demandas. Un
proceso similar tuvo lugar a principios
de la década de 2000, cuando un grupo
de trabajadores de una de las empre-
sas subcontratistas más importantes
paralizó las actiüdades a causa de un
accidente laboral y la dirección sindi-
cal motorizó Ia elección de delegados y
una serie de reclamos relacionados
con las conüciones de trabajo.

La tendencia es que los colectivos
reivindicativos que se configuran por
fuera de la estructura sindical se inte-
gren a ella por medio de delegados, y
que delegados con más experiencia o
integrantes de la Comisión Directiva
del Sindicato participen en la ne-
gociación de las reivindicaciones y de
la resolución de los conflictos. La polí-
tica de la dirección sindical es confi-
gurar y dirigir los reclamos salariales
a las empresas subcontratistas en
primer término, y sólo con posteriori-
dad, elevar los reclamos a Ia empresa
principal:

De modo que la impronta de los co-
lectivos reivindicativos en esta etapa
está dada porla dispersión de reivinü-
caciones y de empresas, que se suma a
aquella propia de la dinámica de los
sectores.A üferencia de la etapa ante-
rior, no se registran articulaciones po-
lítico-ideológicas definidas, más allá de
referencias amplias a las políticas gu-
bernamentales. Es relevante ponderar
el carácter novedoso de los colectivos
reivinücativos en esta etapa, a partir
del conflicto abierto de 2014, durante
el cual el colectivo reivindicativo se

Julia Soul
http://www.juridicas.unam.mx/       https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 
Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

https://revistas-colaboracion.juridicas.unam.mx/

DR © 2016. Asociación Nueva Antroplogía, A.C. 
revistanuevaantropologia@gmail.com



colectivos inclusivos y colectivos reivindicativos. Propuesta conceptual pra el abordaje... 97

configuró de manera "deslocalizada",
incluyendo al conjunto de trabajadores
de Ia empresa dispersos en diferentes
establecimientos -y "desbordando" a
la empresa principal-, dado que invo-
lucraron a los trabajadores pertene-
cientes al conjunto de empresas que
operaban en el mismo establecimiento.

HACIA I,A CONSTRUCCIÓN DE
HIPÓTESIS PARA UN ABORDAJE
SOCIOANTROPOLÓGICO DE LOS
TRABAJADORES

La propuesta analítica e>rpuesta presen-
ta herramientas conceptuales fructífe-
ras para el abordaje de la cotidianeidad
fabril desde una perspectiva socioan-
tropológica, capaz de recuperary cons-
truir explicaciones sobre el accionar de
los sujetos. En lo que sigue se reseñan
brevemente las principales implicacio-
nes teóricas y metodológicas de la pro-
puesta.

Una primera cuestión relevante
desde el punto de vista conceptual es
la consideración de que la cotidianei-
dad fabril se estructura a partir de la
consecución concreta de un proceso
productivo inherentemente contraüc-
torio. Dicha premisa permite incorporar
la organización del proceso productivo
como elemento explicativo de las prác-
ticas y las representaciones de los
trabajadores -y de los actores del pro-
ceso productivo en general-. Metodo-
lógicamente, se trata de descentrar el
foco del análisis del nivel individual
para dirigirlo hacia las relaciones que
se desplegaban mediante y a pesar de
los individuos. De modo que la recupe-
ración empírica de Ia organización de

los procesos productivos es un insumo
fundamental que sustenta los análisis
relacionados con los colectivos inclusi-
vos/reivinücativos.

En este sentido, las categorías de
colectivos inclusivos y colectivos rei-
vindicativos se proponen como herra-
mientas heurísticas para indagar la
dinámica constitutiva de Ia cotidia-
neidad laboral, entendiendo que ésta
expresa alavez que contribuye a la
reproducción de la realidad social
como totalidad concreta. Desde esta
perspectiva, los colectivos expresan el
entrelazamiento de las dimensiones
socioproductivas, políticas e ideológico-
culturales que constituyen las relacio-
nes sociales en el sitio de trabajo. Su
configuración y sus manifestaciones se
producen en la práctica mediante la
apropiación, actualización y resignifi ca-
ción de contenidos ideológicos ycultura-
les propios de los procesos hegemónicos
en curso.l5 Estos contenidos -que son
orgánicamente viables en otros ám-
bitos de la vida social y que suelen
presentarse de modo disgregado y
asistemático en el sentido común-no
están dados de antemano y su articu-
Iación concreta se evidencia en la in-
vestigación empírica, del mismo modo
que los límites y Ia extensión de los co-
lectivos.

Los colectivos inclusivos son, así,
una de las formas de expresión del

15 En un sentido similar, que también pre-
tende trascender la aprehensión indiüdual de
los trabajadores, Jaüer MelgozaValdiüa (1g90)
avanzaba en la propuesta de la experiencia pro-
ductiva como noción que incorporara el conjun-
to de dimensiones que concr[Ten a estructurar
la cotiüaneidad fabril.
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obrero colectivo que aI poner en movi-
miento un proceso productivo determi-
nado -en virtud del cual, a la vez, se

ha configurado el obrero colectivo-
tensiona, dinamiza y participa en su
desarrollo en términos concretos, pro-
duciendo y reproduciendo con ello la
propia cotidianeidad fabril. Como se
ha planteado, Ia configuración concreta
de los colectivos inclusivos expresa
tanto los modos dominantes de dise-
ño técnico y de organización del trabajo,
de las percepciones y las representa-
ciones en torrro al colectivo laboral y de
los trabajadores, como las formas do-
minantes de ser trabajador industrial,
con los saberes que se movilizaban en
el colectivo laboral. La aproximación
mediante la categoría de colectivos in-
clusivos da lugar a la indagación de los
múItiples aspectos que concurríarl en
la estructuración de Ia cotidianeidad
fabril.

Finalmente, en torno a esta pers-
pectiva teórico-metodológica, es posi-
ble avanzar en la problematización
que configura a lo productivo y 1o gre-
mial como dos objetos separados y ex-
teriores el uno del otro. En general, esta
dualidad se ancla en Ia consideración de
Io productivo desde una perspectiva
predominantemente socioeconómica, y
de lo gremial desde una perspectiva
que lo homologa a sindical y en la que
confluyen -de modo subyacente- mi-
radas de corte institucionalista o pro-
pias del marxismo anglosajón, que las
asocia con la experiencia organizativa
de la clase obrera en general, des-
Iindadas de situaciones productivas
concretas. Incluso en los abordajes so-

ciológicos clásicos (Tella, 1967; Tou-

rairae et al.: 1967),las vinculaciones
que se establecen entre los colectivos
laborales y las organizaciones sindica-
les no remiten al desarrollo concreto
del proceso productivo. En este senti-
do, aI vincular el desamollo del proceso
productivo con la emergencia de los
colectivos reivindicativos, es posible
conceptualizar ladimensión de Io gre-
mial como una modalidad de subjeti-
vación de la contradicción capítaV
trabajo que se expresa bajo Ia forma de
Ia contraposición. Que el proceso pro-
ductivo sea Ia "materia prima" de las
reivindicaciones no supone, por su-
puesto, asumir que dicha subjetivación
se produzca de modo espontiáneo y sin
determinaciones o condicionamientos.
Antes bien, las categorías propuestas
pretenden incorporar los elementos
que, arraigados en eI terreno de la coti-
dianeidad fabril, pueden operar en la
construcción de prácticas tendientes a
su transformación. Igual que los colec-
tivos inclusivos, los colectivos reiündi-
cativos expresan tanto las direcciones
políticas e ideológicas puntuales (y las
üsputas entre ellas también), como los
horizontes reivindicativos históriea-
mente dados y las inscripciones insti-
tucionales, jurídicas y legales de Ia
clase obrera en el ámbito estatal. En
todo caso, las transformaciones que su-
frieron las principales reivinücaciones
a lo largo de los años, asÍ como las par-
ticularidades que asumieron los colec-
tivos reivindicativos dan muestras de
que los términos de esa confrontación
se producían en el seno de procesos he-
gemónicos determinados.

Por último, se trata de proponer un
análisis que registre los diferentes mo-

98 Julia Soul
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dos de configuración de los colectivos
inclusivos y su devenir en colectivos rei-
vindicativos, como modo de ponderar
Ias mediaciones institucionales, políti
cas e ideológicas que interyienen en es-
tos procesos. De igual forma, sería
imporbante recuperar el papel que des-
empeñan las jerarquías y las diferentes
tareas en la configuración de colectivos
inclusivos que emergieron al calor de la
reciente ofensiva del capital sobre el
trabqjo.

Esta hipótesis pone en diálogo la
propuesta analítica fundada en los co-
Iectivos con aquellas líneas de investi-
gación focalizadas en la conflictividad
laboral, cuyavía de entrada son las for-
mas de protesta y que establecen pre-
guntas de investigación a partir de la
relaciones entre las formas, Ia localiza-
ción y Ia escala de la protesta laboral.
La noción colectivos reivindicativos
tiende a identificar a los agentes de Ia
protesta laboral 

-tengan 
o no expre-

sión institucionalizada- y los procesos
que explican su expresión meüante ü-
versas formas y métodos.

Este anrálisis pretende aportar a los
debates en torno al declive de los sindi-
catos y de Ia protesta laboral como in-
dicadores de un cierto desplazamiento
de la clase trabajadora del centro de la
conflictividad. Como recupera Beverly
Silver (2005), cada periodo de desanollo
capitalista se caracterizó por un tipo de
producción dominante y por un modo
de protesta y organización obrera deter-
minado. La recuperación de los colectivos
reivinücativos y de los colectivos inclu-
sivos permitiría reconstruir las relacio-
nes internas entre ambas modalidades
de existencia de Ia clase trabajadora.
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